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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE INDICADORES SANITARIOS, PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES Y
PORCENTAJES DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS CONFORME AL DS N° 319 DE 2001,

DE ESTE MINISTERIO
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 904, de 31 de marzo de 2020, de esta Subsecretaría, establece lo
que indica de conformidad con el artículo 60 del DS N° 319 de 2001, de este Ministerio, en la
forma señalada en la resolución extractada y publicada íntegramente en las páginas
www.subpesca.cl y www.sernapesca.cl.

 
Valparaíso, 31 de marzo de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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